
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 5/2021
Fecha Resolución: 11/01/2021

María Asunción Olmedo Reina,  Alcaldesa del  Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley 7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

APROBACIÓN  LISTA  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS
SELECCIÓN  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  AUXILIARES  DE  GUARDERÍA  ESCUELA
INFANTIL “NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO“ DE LORA DE ESTEPA Y CONSTITUCIÓN DE
BOLSA

 

Efectuada convocatoria pública para cubrir plaza de Auxiliar para la Escuela Infantil “Ntra sra del Rosario” de Lora 
de Estepa, mediante la aprobación de las Bases reguladoras de la Convocatoria por Resolución de Alcaldía núm. 
304/2020, de fecha 20 de Noviembre, y publicadas el día 9 de Diciembre en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
284, transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y al amparo de la base quinta de la convocatoria
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la selección de personal 
laboral temporal para la Escuela Infantil "Ntra Sra del Rosario" de Lora de Estepa.
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SEGUNDO.- Conceder un plazo de 3 días hábiles para subsanar las causas de exclusión que sean subsanables
conforme a la base quinta de la convocatoria.
 
TERCERO.- Publicar en el tablón de Edictos Municipal y en la página web del Ayuntamiento conforme a la base
cuarta de la convocatoria
 Lo acuerda la Sra. Alcaldesa en Lora de Estepa a la fecha de la firma.
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                        La Alcaldesa – Presidenta,                                             La Secretaria Interventora

 
 

                 Fdo. María Asunción Olmedo Reina                              Fdo: Carmen Rosario Prados Pradas
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